
 
martes, 24 de octubre de 2023                                                                    

 

 

 

Señores, 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

E. S. D. 

Referencia: Recurso de reposición en 

subsidio con apelación.  

Clase de proceso: Sucesión intestada. 

Causante: Alberto Pérez Rodríguez. 

(q.e.p.d.) 

Radicado: 2007-00495.  

 

Jairo Alberto Pinto Buelvas, abogado en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía n° 1.102.810.572 y tarjeta profesional n° 199.725 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial 

de Karen Lucia Pérez Pérez, identificada con C.C. n° 1.102.819.548, Mariela 

Margarita Pérez Pérez, identificada con C.C. n° 1.102.844.622 y Cindy Paola 

Pérez Pérez, identificada con C.C. n° 1.102.806.504, con el respeto debido, me 

permito interponer recurso de REPOSICIÓN, contra el numeral 1 y 2 del auto 

adiado 17 de octubre de 2023, en los siguientes térm1inos:  

 

I. RAZONES DEL RECURSO 

 

1.1. Existe inconformidad en la decisión adoptada por el 

juzgador mediante auto adiado 17 de octubre de 2023, mediante el cual 

no reconoce a Karen Lucia Pérez Pérez, Mariela Margarita Peréz Pérez 

y Cindy Paola Pérez Pérez como sucesoras procesales del finado Jairo 
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de Jesús Pérez Rodríguez (q.e.p.d.), en razón a que en el registro civil 

de las citadas no se suscribe la firma del padre en señal de 

reconocimiento.  

1.2. Descrito lo anterior, es preciso señar que los señores Jairo 

de Jesús Pérez Rodríguez (q.e.p.d.) y Mariela Peréz Martínez padres 

de las recurrentes contrajeron matrimonio el día tres (3) agosto de 1985 

tal como consta en la partida de matrimonio otorgada por la Parroquia 

Nuestra Señora del Carmen, Sincelejo – Sucre, la cual me permito 

anexar al presente memorial.  

1.3. Para tal efecto, señala el artículo 213 del Código Civil, 

modificado. Ley 1060 de 2006, art. 1° que “El hijo concebido durante el 

matrimonio o durante la unión marital de hecho tiene por padres a los cónyuges 

o compañeros permanentes, salvo que se pruebe lo contrario en un proceso de 

investigación o de impugnación de paternidad.” 

1.4. Se precisa al despacho que, las hoy solicitantes fueron 

concebidas dentro del matrimonio de sus padres, Karen Lucia Pérez 

Pérez nacida el 3 de septiembre de 1988, Mariela Margarita Pérez Peréz 

nacida el 5 de enero de 1992 y Cindy Paola Pérez Peréz nacida el 16 de 

abril de 1987 tal como consta en sus respectivos registros civiles de 

nacimiento, descrito esto y con fundamento en la presunción legal que 

establece el art. 213 C.C. se tienen como hijas legitimas del finado Jairo 

de Jesús Peréz Rodríguez (q.e.p.d.) aunque falte la firma de este, en los 

registros civiles de nacimiento.  

1.5. De acuerdo a lo anterior, la presunción de paternidad es 

derivada del vínculo matrimonial, lo cual quiere decir que para 

acreditar el parentesco de quien ha nacido dentro de un matrimonio, 

basta con allegar un registro civil de matrimonio de los padres, sin 
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necesidad que en el registro civil exista un reconocimiento expreso del 

padre, por consiguiente, solicito de manera respetuosa al despacho que 

con fundamento en la presunción legal plurimencionada se sirva 

acceder al reconocimiento de mis poderdantes dentro de la presente 

causa.  

 

II. SOLICITUD 

PRIMERA: Conforme a lo expuesto, solicito que se re revoque el 

numeral primero del auto adiado 17 de octubre de 2023 por los argumentos 

expuestos en precedencia, reconociendo a Karen Pérez Pérez, Mariela Pérez 

Pérez y Cindy Pérez Pérez, como sucesoras procesales del finado Jairo de 

Jesús Pérez Rodríguez (q.e.p.d.) 

SEGUNDA: En consecuencia, que se reconozca personería jurídica 

para actuar en el presente proceso.  

En subsidio de lo anterior, solicito que se conceda el recurso de 

apelación, con fundamento en el art. 321, numeral 2 del C.G.P.  

 

 

De usted, 

 

 

________________________________ 

Jairo Alberto Pinto Buelvas 

C.C. n° 1.102.810.572 

T.P. n° 199.725 del C. S. de la J. 






